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“No.2218/2012 ESCRITURA DE CONVERSION DE 

SUCRES A DOLARES, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

PHARMACY 3. NUTRITION 

PHARNUTRI S.A inocencia 

CUANTÍA: $48.800.00omomomionmacamanana 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

cuatro días del mes de Septiembre del año dos mil doce, ante 

mí, abogada MARIA EUGENIA DEL PILAR CHICAIZA CASTRO, 

Notaria publica Trigésima Novena Interina de este cantón, 

comparece la señora LUZ MARINA PERDIGON CUBILLOS, por 

Jos derechos que representa en su calidad de Gerente General 

de la-compañía PHARMACY 8SNUTRITION PHARNUTRI S,A. 

Según consta de su nombramiento que debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil de Guayaquil se acompaña y; además 

debidamente autorizada por la junta general Extraordinaria de 

Accionistas de la misma compañía, cuya acta igualmente se 

acompaña para que forme parte de la presente escritura; 

quien declara ser de nacionalidad colombiana, estado civil 

casada, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerla en 

virtud de sus documentos de identificación presentados 

personalmente doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultados 

de la presente escritura, a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente MINUTA, : Señora Notaria: En el registro de 
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Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar Una en la 

que conste LA CONVERCION A DOLARES DEL CAPITAL 

SOCIAL ACTUAL, EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

CONSIGUIENTENTE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA PHARMACY NUTRITION PHARNUTRI S.A., de la 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA 

COMPARECIENTE:- Comparece al otorgamiento y suscripción de 

la presente escritura pública la señora LUZ MARIA PERDIGON 

CUBILLOS, por los derechos que representa de la Compañía 

PHARMACY £. NUTRITION PHARNUTRI S.A., en su calidad de 

Gerente General de la misma, debida y legalmente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

misma compañía celebrada el catorce de Junio del dos mil 

doce, cuya copia certificada se acompaña como documento 

habilitante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: -A).- La compañía 

denominada PHARMACY 8NUTRITION PHARNUTRI S.A., se 

constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo de este cantón Guayaquil, el primero de Octubre 

de mil novecientos noventa y seis, de fojas veintiún mil quinientos 

setenta y ocho; numero dos mil quinientos treinta y uno del registro 

Mercantil y anotado bajo el numero veintinueve mil novecientos 

dieciocho del Repertorio.- El capital inicial fue de cinco millones de 

sucres. B).- Mediante escritura pública celebrada el seis de 

Diciembre de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el 

registro Mercantil el veinticuatro de marzo del año dos mil, la 

Compañílla Pharmacy €: Nutrition PHARNUTRI S.A., aumenta el 

capital social en veinticinco millones de sucres, con lo que 

completa el actual capital social que es de treinta millones de
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sucres, esto es un mil doscientos dólares.- C).- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, de esta misma Compañía, 

en sesión celebrada el catorce de Junio del dos mil doce, resolvió 

Uno).- Aumento de capital social, de manera que los socios 

deberán aumentar su capital a la suma de 1.250'000.000 (un mil 

doscientos cincuenta millones de sucres) y su capital autorizado a 

la suma de 2.500'000.000 (dos mil quinientos millones de sucres), 

es decir, un aumento de 1.220'000.000 (un mil doscientos veinte 

millones de sucres). El aumento de capital se pagará por utilidades 

de los años anteriores.- Dos) De conformidad con la Resolución 

número CERO CERO OCHO de la Superintendencia de 

Compañías, se realiza la conversión del nuevo capital de la 

compañía que es de Un mil "guinientos millones de sucres 

(1,500'000.000) a Cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América ($50,000.00), de igual manera se convertirá el valor de las 

acciones pasando de mil sucres (1,000) cada una de ellas a cuatro 

centavos de dólar (0.04). Teniendo en consideración que el valor 

de las acciones no pueden ser de un valor fraccionado y siendo 

este el caso ya que el valor de las acciones de la compañía quedó 

en cuatro centavos de dólar, se aumenta el valor de cada acción a 

diez dólares de los Estados Unidos de América ($10,00), asi 

mismo se emitirán cinco mil nuevas acciones de un valor de diez 

dólares cada una; Tres) Como consecuencia de las decisiones 

aquí adoptadas acerca del aumento de capital social de la 

compañía, se deberán reformar los artículos quinto y sexto del 

Estatuto de la compañía de manera que en adelante diga Articulo 

EL CAPITAL SOCIAL de la compañía es de 

CINCUENTA MIL DOLARES, y el CAPITAL AUTORIZADO es de 

Quinto.- 

 



  

  

CIEN MIL DOLARES, dividido en cinco mil acciones de diez 

dólares cada una capital que podrá ser aumentado por resolución 

de la junta general de accionistas.- Articulo Sexto.- Las acciones 

serán numeradas del cero cero cero uno al cinco mil; y, Cuatro) 

Autorizar al Representante Legal de la misma para que suscriba y 

gestione de conformidad con la facultad otorgada y realizar todo lo 

necesario para el perfeccionamiento de lo aprobado en esta junta.- 

TERCERA.- DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

la señora LUZ MARINA PERDIGON CUBILLOS, por los 

derechos que representa de la compañía denominada 

PHARMACY 8 NUTRITION PHARMANUTRI S.A., en su calidad 

de Gerente General de la misma, BAJO JURAMENTO, declara: 

a) Que el Capital Suscrito de la Compañía que representa queda 

aumentado a la cantidad de CINCUENTA MIL DOLARES, y el 

Capital Autorizado a la cantidad de CIEN MIL DOLARES, de 

manera que el nuevo capital social de la compañía será de 

CINCUENTA MIL DOLARES, que producto del aumento de capital 

se emiten cuatro mil ochocientos ochenta acciones de diez dólares 

cada una quedando un total de cinco mil nuevas acciones debido a 

la conversión de las acciones y al valor de cada una de ellas que 

será ahora de diez dólares de los Estados Unidos de América; b) 

Que mi representada no tiene contrato ni obligaciones pendientes 

con el Estado.- CUARTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: - El 

aumento de capital suscrito ha sido integramente suscrito y pagado 

con utilidades, en la siguiente forma: señora LUZ MARINA 

PERDIGON CUBILLO, SUSCRIBE DOS MIL QUINIENTAS 

ACCIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA; y, El Doctor 

CARLOS TORRES BARRANTES, SUSCRIBE DOS MIL



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

MÓRA COMPAÑÍA _ PHARMACY _8 NUTRITION  PHARNUTRI_ SA., 
$ eg “CORRESPONDIENTE AL CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.: 

= Ha *l 
Le CS 
an. sen la ciudad de Guayaquil, a los Catorce días del mes de Junio del año dos mil 

romo? doce a las 8h30 AM, en el local de la compañía ubicada en la lotización 

Industrial inmaconsa Solar 5, Manzana 28 de las Calles Alfa y Mangos de la 

ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía PHARMACY 2 

o SS NUTRITION PHARNUTRI S.A. 
¿o 4. 
¡7 Ge e Preside ta junta el Presidente de la Compañía Carlos Alberto Torres Barrantes 

: pr 2 y actúa como secretaria la Gerente General Luz Marina Perdigón Cubillos. 
o 
e a ES ó- 
"¿Le ¿2 ¿Orden del día 

gi E / 

1. Conversión de capital de sucres a dólares y Aumento de capital de $ 

48.800 dólares Americanos para que ei capital suscrito de la compañía 

quede aumentado en la cantidad de $50.000 dólares Americanos, y el 

capital autorizado en la cantidad de $100.000 dólares Americanos, 

conversión y aumento del vator de las acciones. 

2. Reforma del artículo quinto y sexto del Estatuto de la Compañía 

3. Aprobación de la Conversión de capital de sucres a dólares aumento de 

capital autorizado y suscrito, conversión y aumento del valor de las 

acciones 

Se dispone que el secretario cumpla con to dispuesto en los artículos ocho y 

nueve del Reglamento sobre las Juntas Generales de Socios y Mucionistas 

quien procede a dar lectura a la lista de asistentes. El secretario forma el 

expediente del que habla el artículo veintisiete del Reglamento sobre les 

Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con los accionistas de 

la compañía que le corresponde el total de las acciones de la compañía. 

La señora Luz Marina Perdigón Cubillos es propietaria de quince mil accionos 

de un valor de un mil sucres cada uno de ellas. 

El señor Carlos Alberto Torres Barrantes es proptetario de quince mi 

acciones de un valor de un mil sucres cada una de ellas. 

Ab
 
Ma
id
E 

De
l 

Mi
a,
 

CP
hi
ca
vz
a 

Ca
st
re
 

N
o
t
a
r
i
a
 

3
9
 

La presidencia declara legalmente instalada la junta genera! extraordinaria de 

accionistas. 

4 Conversión de capital de sucres a dólares y Áumento de capital de $ 

48.800 dólares Americanos para que el capital suscrito de la compañía 

quede aumentado en la cantidad de $50.000 dólares Americanos, y el 

capital autorizado en la cantidad «de $00.000 dólares Americanos, 

conversión y aumento de! valor de las acciones.



  

El representante ¡egal de la compañía, informa a la asamblea general, que se 

hace necesario que la compañía realice la conversión de capital de sucres a 

dólares y el aumento del capital social de la Compañía, 

1) PHARMACY 8 NUTRITION PHARNUTRI S.A,, dado que el incremento 

de las actividades de la sociedad y que las futuras contrataciones de la 

sociedad, en consideración que el capital na respaida las exigencias de 

los contratos venideros, se hacs necesaria la autorización del aumento de 

capital social, de manera que los socios deberán aumentar su capital 

autorizado a la suma de 1.250'000.000 (un mil doscientos cincuenta 

millones de sucres) y su capital autorizado a la suma de 2.500'000.000 

(dos mil quinientos millones de sucres), es decir, un aumento de 

1.220'000.000 (un mil doscientos veinte millones de sucres). El aumento 

/ de capital se pagara por utilidades de los años anteriores. 

2) De conformidad con la Resolución número 008 de la Superintendencia de 

Compañías se convertirá el nuevo capital de la compañía que es de Un 

mil quinientos míllones de sucres (1,500'000.000) a Cincuenta mil dólares 

de los Estados Unidos de América ($50,000.00), de igual manera se 

convertirá el valor de las acciones pasando de mil sucres (1,000) cada 

una de ellas a cuatro centavos de dólar (0,04), 

Tenienda en consideración que el valor de las acciones no pueden ser de 

un valor fraccionado y siendo este el caso ya que el valor de las acciones 

de la compañía quedo en cuatro centavos de dólar, se aumenta el valor 

de cada acción a diez dólares de jos Estados Unidos de América ($10,00), 

así mismo se emitirán cuatro mil ochocientas ochenta nuevas acciones de 

un valor de diez dólares cada una, quedando un total de 2500 acciones a 
cáda socio con las acciones anteriores como se lo detalla en el cuadro. 

  

AUMENTO DE CAPITAL DE $48,800 POR UTILIDADES ACUMILADAS 
  

  

    

> 

TOTAL DE 
VALOR ACCIONES | NUEVO 
APORTADO — | NUMERO VALOR | SEGÚN EL | PORCENTAJE 
DE DE NUMERO DE | DE AUMENTO [SEGÚN — EL 

CAPITAL [UTILIDADES [NUEVAS [ACCIONES [CADA [DE AUMENTO DE 
ACCIONISTA ACTUAL | ACUMULADAS] ACCIONES ] ANTERIORES | ACCION | CAFITAL — ] CAPITAL 

Luz Marina Perdigo Cubillos | $ 600 $ 24,400 2440 60 $10,00 [2500 50% 

Carlos —Albeto  Tomes 

Barrantes $ 600 $ 24,400 2,440 80 $10,00 | 2500 50%               
  

2 Reforma del artículo quinto y sexto del Estatuto de la Compañia 

Como consecuencia de fas decisiones aquí adoptadas acerca del aumento de 

capital social de la compañía, se deberán reformar los artículos quinto y sexto 

del Estatuto de la compañía de manera que en adelante diga Articulo Quinto.- EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE CINCUENTA MIL DOLARES, y el 

capital autorizado es 'de cien mil dólares, dividido en cinco mil acciones de diez 

dólares cada una capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta 

general de accionistas.- Articulo Sexto.- Las acciones serán numeradas del cero 

cero cero uno al cinco mil 

 



e, Lo 

. UL EOÑ 

  

  

aumento del valor de las acciones y reforma de los estatutos. 

0 
Y habiendo otro asunto que tratar la Junta por unanimidad aprueba el aumento de 

capital autorizado y suscrito, así como la conversión de sucres a dólares, el aumento 

del valor nominal de las acciones y la reforma de los estatutos de la compañía de 

acuerdo a lo establecido en el desarrollo de esta Junta General de Accionistas. 

El Presidente de la Junta concede un momento de receso para la elaboración de la 

presente Acta. Una vez elaborada la misma se reinstalo la sesión y se procedió a dar 

lectura del acta, la cual una vez leída por todos los asistentes, la aprobaron por 

unanimidad de otros y sin modificaciones. Se deja constancia que la presente sesión 

se da por concluida a las 10h00 del día de hoy 

Y además se confiere autorización al Representante Legal para que suscriba y 

gestione de conformidad con la facultad otorgada en los estatutos y realizar todo lo 

necesario para el perfeccionamiento de lo aprobado en esta junta. 

de Compañías, suscriben la presente Acta los accionistas concurrentes a la sesión y 

fas: dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley 
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que representan la totalidad del CAPITAL Suscrito y pagado de la sociedad tf) Luz 

Marina Perdigón Cubillos f) Carlos Alberto Torres Barrantes. 

MARINA PERDIGON CUBILLOS 

ERENTE GENERAL.-ACCIONISTA 
ECRETARIA DE LA JUNTA 
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DR. CARLOS ALBERTO TORRES BARRANTES. 
PRESIDENTE-ACCIONISTA 
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Señora : S 2 % = 

LUZ MARINA PERDIGON CUBILLOS : US 
Ciudad Lo E 

. a .. es o, 
ug 

De mis consideraciones: 

Cumple con informar a usted que la Junta General de Accionistas PHARMACY £ 
NUTRITION PHARNUTRI S.A. Celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a 

usted GE GENERAL de la compañía, por lapso de cinco (5) años que fija el 

Estatuto Sócial. Por lo tanto ejercerá la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de 
manera individual. 

PHARMACY «£ NUTRITION S.A. PHARNUTRI $.A. se constituyo el 01 de 

Octubre de 1996 en la Ciudad de Guayaquil, ante Notario Trigésimo'Ottavo del Cantón 
de Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil.el21/de Octubre de 
1996. eS 

Particular que informo a usted. 

Atentana       

    Ing. Kárina Suárez Y. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 
General de Accionistas 
PHARMACY € NUTRITION PHARNUTRI S.A. 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de PHARMACY « 
> NUTRITION PHARNUTRI S.A. hecho a mi favor por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, en Guayaquil el 03 de Marzo de 2009. 

  

Via Bodero 
Cédula Identidad Extranjero 109.2574.441-9 Dr, Alberto Es e ayaquil 
Domícilio: Ceíbos Norte Calle Abetos N* 206 Notario Cu 
Teléfono: 2851545- 2851543 

  
  Vía a Daule Km. 5.5 Av. Segunda Solar 18 y Callejón 3ro, Mapasingue Este + Telefax: (04) 2851545 - 2851543 +» Cel.: 095291785 

e-mail: pharmacynutritionOhotmail.com + pharmacynutritionGAgmail.com + Guayaquil - Ecuador
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NUMERO DF REPERTORIO: 12.225, 
FECHA DE RKREPERTUKIO: 18/Mar/ZUUY” 

BORA DE. REPERTORIO; 10; 20 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON” GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de “Gerente General,--de. la. Compañía, 

“PHARMACY € NUTRITION PHARNUTRI S. Las a favor dé LUZ 
MARINA PERDIGON CUBILLOS, a foja 32.118; Registro Mercantil 
número 5.528, / 

ORDEN: 12233 
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au UN . REBISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
. 5, 

  

  

«ule hace bien al país! —.* : le hace bien al país] Pa Sy SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0391372784001 

RAZON SOCIAL: PHARMACY 2 NUTRITION PHARNUTRI $.A. ¿2 
: iZ 

NOMBRE COMERCIAL: PHARMACY £ NUTRITION » 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL a e 
REPRESENTANTE LEGAL: PERDIGON CUBILLOS LUZ MARINA o 

CONTADOR: MORENO MOREIRA ALEX PATRICIO 

FkS. INCH ACTIVIDADES: 21H0M995 FEC. CONSTITUCION: 21110995 

Fis. INSCRIPCION: 10/121995 FEGHRA DE ACTUALIZACIÓN: 25/08/2010 

-—— ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

«¿NTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS 

DOMICILIO TRIGLITARIO: 

Provincia; GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: TARQU! Bardo: LOT, IND. INMAGONSA Número: SILAR 5 Manzana: 
23 Referencia ubicación: DETRAS DE LAS BODEGAS DE SUPAN Telefono Trabajo; 042102095 Telefono Trabajo: 
042192104 Email. pharmacynutriiondigmall.com Telefono Trabajo: 142102431 

DOME ESPECIAL: 

DOLIIACION:E VRISUTARNIAS: 

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN La FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
e, 

SE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 001 ABIERTOS: t 

+ JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 

     

   

    

Migue) Augsl Viajó Maestre 

UAIASADO UKL RUC. 

Servicio Je Kentas Internas 

LITORAL SUR 

  

  If BEL CONTRIBUYEN 
Usuario; Me 10858 Lugar 

  

 



y 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

»«le hace bien al país! SOCIEDADES 
NUMERO RUC: D091372784001 

RAZON SOCIAL: PHARMACY 4, NUTRITION PHARNUTRI S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ES 0: 001 a Ya E NICO ACT. zÍAOAODS 

NOMBRE COMERCIAL: — PHARMACY 4 NUTRITION PEC. CIERAE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC, AÉÍICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACOS Y MEDICINALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

* Xesvincia: QUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Barrio: LOT. IND. INMACONSA Númeto: SOLAR 5 Referencia: 
""RAS DE LAS RODEGAS DE SUPAN Manzana: 28 Telefono Trabajo: 042102085 Telefano Trabajo: 042107104 Envall: 

prarmaanutitianggmail.cam Telefaro Trabajo: 042102431 
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LUZ HARINA. PERDIGON  CUBNLLOS 
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Certificado de Empadeonamient coc le 0 e LUGAR Y FECHA: GUAYAQUIL 24J04/2008 rtiicado de Empadeonamiseto ROD gua > : e A 

PERDIGON CUBILLOS 

Ñ LUZMARINA 
$ NACIONALIDAD: COLOMBIA . 

RESPONSABLE 

  

: / PASAPORTE: 38330493 C.L: 0928744419 E 
VISA: 10-V! REG,N": 218443747 e POLI TRUJILLO LLANOS EDWIN RODOLFO 

«e. ACTIVIDAD: ¿LAS PERMITIDAS POR LA LEY 

Firma del Portador Uh Orgi ¿Mo / ¿ 

DILIGENCIA; Esta fotocopia es igual aj 

ma e.muioja útil, el mismo Que lo 

FA original que se me exhibe on 
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LUGAR Y FECHA: QUITO 

$ z VALIDO HASTA 

¡CARLOS ALBERTO í 
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DILIGENCIA: Esta fotocopia es igual! a 

documento original que se me exhibe en 
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DIARIO L-1 90000820 o 7 W0ÉSI 0 
os a 

£ DA e 
3 PHARMACY E NUTRITION PHARNUTRI S.A. PO la AY? 
$ 0991372790004 8 + 
3 LOT. INMACONSA MZ 28 81 5 DALE ALFA Y MANSO 1737, ¿e 
z 3 4 EN 

E CLIENTE: PHARMACY € NUTRITION PRÓRNUTRI 5.4 i 
A FEDHA 1 2013/12/01 3 
Y FOR CONCEPTO DE +P/R AUNENTO CAPITAL SOCIAL PEN 4 
i F 

(CRA EII DIRIA NERD EROS RER ADE RRRXARDESS 

POD ECO EOL EE GEES OA 

  

á 3 

4 CO2, CTA, CUENTA DESCRIPOTOS DEDITO CREDITO 4 

Xx FOOTOLOLOL RESULTADOS EJERCICIO P/R AUMENTO CASITAL 49,800.66 4 
% JONLO101O1 — CAFITAL SOCIAL SUSCR P/R AUMENTO CAPITAL 24,4 

3 VALOR TOTAL USB $, 48,890.00 43.200,00 z 

y t 
Gao OO OU 0 OOOO ODO O E OL 

ELABORADO POR: ANDRES



  

el
 

  

Coop. Vivienda Guayaquil MZ, 3 Sl, 4,26 
Av. Miguel Hilarlo Alcivar y Fco. de Orellana. 

REGISTRO Frente Edf. de las Cámaras, Guayaquil - Ecuádor 
MERCANTE Telfs: 042295030 - 042294873 - 042294644 

  

  

R.U.C. 0968590740001 

Aut 1112875307 Fecha Aut 114Junio/2019 

KM 5.5 VIA A DAULE SEGUNDO SOLA 

Cuantía: 100.000,00 INSCRIPCION 

FACTURA — 0000204353 

REF. Prof. 
75439 231055 

Guayaquil, 13:25:04 

Afavorde: 2013/12/10 
PHARMACY 8 NUTRITION PHARNUTRI S.A. 

“oncepto: 
AUMENTO DE.CAPITAL CONVERSION DE C 

Cliente: 
RUC: PHARMACY £ NUTRITION PHARNUTRI $ A, 

Dirección: 0991372784001 

  

  

    FIRMA AUTORIZADA FIRMA CLIENTE           
      

  

ANTES GRAFICAS SEMEFRLDER CA Ourán 2002770 Cano 2678061 Cuenca 4100578 RIU. ORODOAZTIDO1 AUT No, 1077 
DP 245851» Val pua ts aman ala 3 IAJUNICAO1A 170001. 250000 

Cant. Concepto V.Unit. Valor 
AUMENTO DE CAPITAL 

1 DERECHO DE REGISTRO 76,28 76,28 
1 GASTOS GENERALES 76,28 76,28 

o “182,56 
CONVERSION DE CAPITAL 

1 ERECHO DRSECISTRO 12,50 12,50 

O TOS ¡Gpnacas 12,50 12,50 

So a 25,00 
po” ES IN DÉXCAPITAL AUTORIZADO 

[O DE REGISTRO 148,72 148,72 

1 ¡Lio GENERALES 148,72 148,72 

<< 297,44 
REBÚRMA DE ESTATUTOS 

1 DERECHO DE REGISTRO 12,50 12,50 

1 GASTOS GENERALES 12,50 12,50 

25,00 
Subtotal $ 500,00 

IVA %$ _ 000 

TOTAL 4————————500:00   
 



  

Z *Por consiguiente, la compareciente señora LUZ MARINA 

  

3S $ÍPERDIGON CUBILLO bajo juramento acredita la real y correcta 
P.., na e es 

IS e 24 integración de aumento de capital suscrito de la compañía 

* 5 PHARMACY 8£NUTRITION PHARNUTRI S.A..- QUINTA.- 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Como consecuencia de 

  

6 

% 7 aumento de capital se reforman; los artículos Quinto y sexto 
mm 
z 
- 8 AN del Estatuto Social, el que dirá: Articulo Quinto.- El capital 

  

María E, Sl Pila, 9 social de la Compañía es de cincuenta mil dólares, y el capital 

sica Bso 10 Gutófizados 9s de cien mil dólares dividido en cinco mil Utorizado: 
RUMICRACA BI DEOCTBRE . 

teutrono: 2560207 11 acciones de diez dólares cada una capital que podrá ser 

12 aumentado por resolución de la junta general de accionistas.- 

Ja Articulo Sexto.- Las acciones serán numeradas del cero cero 

14 cero uno al cinco mil; SEXTA.- HABILITANTES.- Se incorporan 

15 como documentos habilitantes: Nombramiento de Gerente 

16 General de la Compañía Pharmacy8 Nutrition Pharnutri S.A., 

17 y copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria 

18 Universal de Accionistas, celebrada el catorce de Junio del 

19 dos mil doce.- Agregue usted señora Notaria todas las demás 

20 cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez y eficacia de 

21 esta escritura pública.- firmado) Abogado Eduardo Solórzano $.- 

. D
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22 Registro número mil trescientos dieciocho del Colegio de 

23 Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En 

24 consecuencia la compareciente se ratifica en el contenido de la 

Al
s 

25 minuta inserta la misma que de conformidad con ta ley queda 

26 formalizada en escritura pública para que surta sus 

27 correspondientes efectos legales. La cuantía de la presente 

28 escritura es tal como consta en la matiz de la misma.- La 
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compareciente me exhibió sus respectivos documentos de 

identificación.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi la 

Notaria en alta voz a la compareciente, ósta la aprueba, se 

ratifica en todas sus partes y firman en unidad de acto 

conmigo la Notaría de todo lo cual doy WA 

p. LA COMPAÑÍA PHARMACY 

RUC.No.0991372784001 

dep MARINA PERDIGÓN CUBILLOS 

C.1.No.09-2574.441- 

8 NUTRITION PHARNUTRI S.A.. 

LA NOTARIA 

AB. MARIA E. DEL PILAR CHICAIZA CASTRO 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO, EN. LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DOCE.- 
  DOLO 

pa rnnmnon., Pilar 
o AgÓs At. Marta €. eb 

¿7 e Ehicniza 
iz $ E 1 Notaria 39 i 
> >»; e . 
5 4 

e, es 
aa 

  

RA
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ZON:, HE ¿TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 4 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2012, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONVERSION 

DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA PHARMACY 8 NUTRITION PHARNUTRI S.A., DE QUE HA 

SIDO APROBADO EL CONTENIDO DE LA ESCRITURA ANTES MENCIONADA, 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO  SC-1JI--DJC-G-13-0006753, DE FECHA 20 

DE NOVIEMBRE DEL 2013, POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, A 28 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

Me 
HL, Marta El Del Pilar 

Chicas 

Motta 3    
1 eo! Na lo 

e Le, DILIGENCIA: Esta fotocopia es igual al 
: ¿ sa 3 documento original que se me exhibe, el 

* Y o , . $ de mismo que le fue devuelto al interesado 
z NJ) quedando en mi archivo la fotocopia 

. Ss: respectiva. 74 4% 21 
0 A. Doy Fe.- G il LA E A Se y Fe.- Guayaquil. 2%. E LT 
tFaquí 

  

 



  

-» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.147 ' 
FECHA DE REPERTORIO: 10/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:25 
  

* En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

“ -1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJIC -G-13-0006753, dictada el 20 

de noviembre del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 
escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Conversión del Capital, Capital Autorizado, Aumento del 

Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

PHARMACY € NUTRITION PHARNUTRI S.A., de fojas 6.733 a 
6.757, Registro Industrial número 308. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

- contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
x 

ORDEN: 56147 

A AS . * 

  

ALEA IEA 

AO ) 
nn. Ab/ Nuria Butiñá M. 

Le In 108 PER BEA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2013 

l 
REVISADO POR h 

XxX 699625 
Ie 10M es 

  
   


